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Bogotá D.C., 7 de enero de 2026. 
 
 
(223) 
 

 

Señor  
RODRIGUEZ MOTTA WILLIAM FERNANDO 
Calle 53 # 12 – 49 
Barrio León XIII – Soacha (Cundinamarca) 
wrodriguezmotta.14@gmail.com 
wrodriguezmotta@gmail.com 
3150226743 
 
E. S. M. 
 
 

Ref.: Expedientes No. 2022225870112156E y 2022225870112154E 
Asunto: Citación Audiencia Pública  

 
 
Le informo que esta Inspección de Policía, mediante auto de 6 de enero de 2026, avocó 
conocimiento de actuación policiva generada a partir de los comparendos - expedientes 
de policía 11-001-6-2022-329532 y 11-001-6-2022-329524, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia tipificado en la Ley 1801 de 2016 Artículo 146 
numerales 7 Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen los 
usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de 
pasajeros, en cualquiera de sus modalidades; y 10 Poner en peligro la seguridad 
operacional de los sistemas de transporte masivo, colectivo o individual, aéreo, fluvial o 
terrestre y resolvió dar apertura formal al Procedimiento Verbal Abreviado de que trata 
la Ley 1801 de 2016 artículo 223. 
 
En consecuencia, con el propósito de garantizar su derecho al debido proceso y 
demás garantías constitucionales, sírvase comparecer al Despacho de esta Inspección, 
ubicado en la ciudad de Bogotá D.C., Calle 11 #. 8 – 17 - Edificio Liévano – Inspección 
APL 5, el DÍA 22 DE ENERO DE 2026 desde las 8:00 A. M., con el propósito de llevar a 
cabo audiencia pública en la cual se escucharán sus argumentos de defensa, se 
agotará la etapa probatoria y se adoptará la decisión que en derecho corresponda. 
Las pruebas que pretendiera hacer valer dentro del trámite deberían ser 
presentadas en esa audiencia o antes de ella al correo antes mencionado. 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Si llegada fecha y hora de la audiencia no le es posible asistir a la misma por una justa 
causa, podrá justificar su inasistencia, por una sola vez y mediante prueba sumaria, 
para lo cual contará con tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la audiencia. La 
justificación de inasistencia podrá ser remitida al correo electrónico 
laurac.prieto@gobiernobogota.gov.co. Transcurrido el mencionado término sin que 
justifique su inasistencia a la audiencia, se procederá como lo ordena la ley 1801 de 2016, 
artículo 223, parágrafo 1, esto es, se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar 
al comportamiento contrario a la convivencia y se adoptará la decisión correspondiente.  
 
 
Atentamente, 
 
 

LAURA CAROLINA PRIETO MEDINA 
Inspectora de Policia - Atención Prioritaria Localidad Santa Fe APL5 

Dirección de Gestión Policiva  
Secretaría de Gobierno de Bogotá D.C. 
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